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Ermua



LANBIDE pone en marcha una serie de medidas medidas 
excepcionalesexcepcionales que te permitirán, a través de su ppáágina gina webweb: : 
RGI: 

• Nuevas solicitudes
• Reanudaciones
• Comunicaciones
• Consulta de notificaciones

Demanda de empleo:
• Darte de alta por primera vez
• Reactivarla si se encuentra de baja
• Cambiar tu dirección de residencia

Sigue las indicaciones (que figuran como círculos rojos) para avanzar  en cada uno de los trámites en la 
página web www.lanbide.eus. Para más información 945 160 600 –630 305 452





RENTA DE GARANTÍA 
DE INGRESOS 



NUEVA SOLICITUD RGI
• Para tramitar una nueva solicitud, deberás disponer de una serie de 

documentación que se señala a continuación. 

• Los modelos de documento de Lanbide (formulario solicitud, 
declaración jurada de ingresos, modelo de datos de entidad bancaria, 
documento bancario para domiciliar la prestación…) podrás 
encontrarlos a tu disposición, en formato papel, en la ventanilla de 
registro habilitada en  la Policía Municipal de Ermua y también en 
https://www.lanbide.euskadi.eus/rgi/-/informacion/impresos-y-
solicitudes-de-la-rgi/

• Prepara dicha documentación y conviértela en formato 
“digital/electrónico” para poder adjuntarla. Para ello existen 
aplicaciones móviles de escaneo, como Adobe Scan  o Simple Scan.



(puedes darte de alta en la propia web de lanbide)

(el Ayuntamiento de Ermua puede facilitarte el padrón por correo electrónico. 943 17 90 10)

(modelo existente en la web de Lanbide)

(plazo de presentación: 6 meses desde la tramitación de RGI)

(modelo existente en la web de Lanbide)

•Documento de: obligación de hacer valer otros derechos (modelo existente en la web de Lanbide)



Para realizar el trámite, deberás clickar en el siguiente apartado 
de la web



Rellena los campos del formulario y adjunta la documentación.



No enviar hasta no haber 
adjuntado toda la documentación



REANUDACIÓN RGI
• Para tramitar la reanudación de la RGI, deberás, en su 

caso, preparar la documentación que refleje el cambio 
en la situación que origina el derecho a la percepción de 
RGI (modificación de ingresos, aportación documentación 
que faltaba en el expediente..)

• Prepara dicha documentación y conviértela en formato 
“digital/electrónico” para poder adjuntarla (app Adobe 
Scan o Simple Scan…)



Para realizar el trámite, deberás clickar en el siguiente apartado 
de la web



Rellena los campos del formulario y adjunta la documentación.



No enviar hasta no haber 
adjuntado toda la documentación



COMUNICACIONES RGI
• Para realizar comunicaciones a RGI, deberás, en su caso, 

preparar la documentación que refleje el cambio en tu 
situación

• Prepara dicha documentación y conviértela en formato 
“digital/electrónico” para poder adjuntarla (app Adobe 
Scan o Simple Scan…)



Rellena los campos del formulario y adjunta la documentación.



No enviar hasta no haber 
adjuntado toda la documentación



CONSULTA NOTIFICACIONES RGI
• Para consultar las notificaciones de tu RGI, podrás 

acceder al apartado de Mi Lanbidenet que figura en la 
página inicial de Lanbide. 



DEMANDA DE EMPLEO



NUEVAS ALTAS DEMANDA EMPLEO
Para realizar el trámite, deberás clickar en el siguiente apartado 
de la web



Rellena los campos del formulario.



REACTIVAR DEMANDA EMPLEO
Para realizar el trámite, deberás clickar en el siguiente apartado 
de la web



Rellena los campos del formulario.


